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En un acto que refuerza la 
cooperación entre el 
gobierno nacional y 
departamental, se inauguró 
la muestra fotográfica 
"Miradas del Uruguay" junto 
a la nueva Sala del 
Ministerio de Turismo, 
ubicada en la emblemática 
Plaza de Toros. La 
ceremonia contó con la 
presencia del Intendente de 
Colonia, Guillermo A. 
Rodríguez, el Ministro de 
Turismo, Pablo Menoni, el 
Director Nacional de 
Turismo, Cristian Pos, y 
representantes del consorcio 
Plaza de Toros, además de 
autoridades locales y 
referentes del sector 
turístico.
Una ventana al Uruguay 
desde Colonia La propuesta, 
diseñada en conjunto entre 
el consorcio y el ministerio, 
utiliza a Colonia como una 
plataforma estratégica para 
exhibir la riqueza de todo el 
territorio nacional. Francisco 

Ferrés, en representación de 
la Plaza de Toros, destacó 
que la intervención incluye 
gigantografías exteriores 
que narran el origen 
histórico del Complejo 
Mihanovich. La exposición 
central, instalada en el 
“Espacio Arte”, se compone 
de 32 fotografías que 
capturan paisajes icónicos 
del país, permitiendo al 
ministerio promover los 
diversos contenidos 
regionales ante los visitantes 
que llegan a la ciudad.
Sinergia institucional y 
desarrollo económico El 
Ministro Pablo Menoni 
subrayó el rol fundamental 
de Colonia como motor de 
ingresos y empleo para el 
turismo uruguayo. Resaltó la 
fluida relación entre la 
Intendencia y el Ministerio, 
agradeciendo la amabilidad 
del Intendente Rodríguez y 
valorando el esfuerzo del 
sector privado por continuar 
invirtiendo en nuevos 

atractivos que embellecen la 
ciudad para el turismo 
internacional.
Inversiones en patrimonio y 
naturaleza Por su parte, el 
Director Nacional de 
Turismo, Cristian Pos, 
anunció una serie de 
intervenciones de gran 
relevancia para la 
preservación histórica:
Mejoras en el Barrio 
Histórico: Se realizarán 
obras en las ruinas de la 
Capilla de la Concepción y 
en la zona del Faro.
Apoyo a la Basílica: Se 

destinará un aporte superior 
al millón de pesos para su 
recuperación.
Proyectos estratégicos: Se 
mencionaron avances en la 
Calera de las Huérfanas y el 
anhelado plan de manejo 
para la Isla San Gabriel, que 
incluirá la adecuación de su 
muelle para potenciar el 
patrimonio natural.
Visión de futuro y 
revitalización urbana Para 
cerrar la oratoria, el 
Intendente Rodríguez 
manifestó su satisfacción 
por la sintonía de trabajo 
lograda con las 
dependencias estatales y el 
sector privado. Destacó que 
las acciones proyectadas, 
que incluyen las obras en el 
Frontón y la futura puesta en 
valor de la vieja usina de 
UTE, son pasos decisivos 
para terminar de revitalizar 
el Complejo Mihanovich y 
consolidar el desarrollo 
integral del departamento.

           

NOTICIAS
MINISTRO MENONI DEFINE AL DEPARTAMENTO DE COLONIA 

COMO EL MOTOR ESTRATÉGICO DEL TURISMO NACIONAL TRAS 
INAUGURAR NUEVA SEDE EN LA PLAZA DE TOROS
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En una emotiva ceremonia 
organizada por la Comisión 
de Cultura, se llevó a cabo 
la entrega de premios de la 
edición 2025 del tradicional 
Concurso Fotográfico. Bajo 
la consigna central “Miradas: 
expresiones de los ojos que 
transmiten emociones”, el 
certamen logró convocar a 
un nutrido grupo de 
entusiastas de la imagen 
que buscaron capturar la 
esencia de la comunicación 
visual.
Participación y Evaluación 
Esta decimotercera edición 
contó con la participación de 
22 concursantes, quienes 
presentaron un total de 46 
obras. La difícil tarea de 
selección recayó sobre un 
jurado de expertos integrado 
por Alejandro Davyt, Marisa 
Copes y Carlos Ramírez, 
quienes evaluaron la 
técnica, la composición y, 
fundamentalmente, la 
capacidad de las imágenes 
para transmitir la 
sensibilidad del tema 
propuesto.
Cuadro de Honor y 
Premiaciones Los 
reconocimientos 
económicos y distinciones 
se distribuyeron de la 
siguiente manera:
Primer Premio: Nahuel 
Pérez, galardonado con 
USD 300.
Segundo Premio: Florencia 
Da Mendiz, con una 
distinción de USD 150.
Tercer Premio: Silvia 

Hernández, quien recibió 
USD 50.
Diversidad Temática y 
Exposición Desde la 
organización se subrayó la 
alta calidad de las 
propuestas recibidas. Las 
miradas retratadas no se 
limitaron exclusivamente a lo 
humano, sino que incluyeron 
capturas del mundo animal, 
logrando un abanico de 
perspectivas que 
enriquecieron la muestra.
Para que la comunidad 
pueda disfrutar de este 
talento, las obras premiadas 
y seleccionadas han sido 
instaladas en una muestra 
abierta en el edificio del 
Municipio de Tarariras. Se 
invita a todos los vecinos y 
vecinas a visitar la 
exposición y apreciar de 
cerca el trabajo de los 
artistas locales.
 

NUEVA PALMIRA: 
Operativo especial de 

limpieza, se 
implementa 

recolección nocturna 
en las fiestas

Con el objetivo de garantizar 
el orden y la higiene de la 
ciudad durante la temporada 
de fiestas, el Municipio de 
Nueva Palmira comunica a 
toda la población que el 
servicio de recolección de 
residuos experimentará 
cambios temporales en su 
horario de funcionamiento.
Detalles del cronograma 
especial:
Las tareas de recolección se 
trasladarán al horario 
nocturno, dando inicio a 
partir de las 22:00 horas.
Se mantendrán vigentes los 
días habituales de 
recolección asignados 
previamente para cada zona 

de la ciudad.
Llamado a la colaboración 
ciudadana Para optimizar el 
desempeño del servicio y 
facilitar la labor de los 
funcionarios municipales, se 
solicita a los vecinos la 
máxima colaboración 
sacando sus residuos 
estrictamente en el horario 
indicado. Esta medida busca 
evitar la permanencia 
prolongada de desechos en 
la vía pública y asegurar que 
Nueva Palmira se mantenga 
limpia y ordenada durante 

estas fechas de celebración.
El Municipio agradece de 
antemano el 
acompañamiento y la 
responsabilidad de cada 
ciudadano en esta iniciativa 
conjunta por el bienestar de 
la comunidad.

Cotización eBROU

Dólar eBROU vs. Dólar 
General: En ambas tablas, 
la cotización Dólar eBROU 
ofrece beneficios 
significativos para el usuario. 

TARARIRAS: EL ARTE DE LA 
MIRADA

Se entregaron los premios del 
XIII Concurso de Fotografía
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El margen entre compra y 
venta es menor en eBROU 
($ 1,20 frente a $ 2,20 en la 
primera imagen), lo que 
representa una cotización 
preferencial.
Tendencia de Mercado: Se 
observa un incremento 
general en los valores entre 
la primera y la segunda 
imagen. Por ejemplo, el 
Dólar eBROU subió de $ 
38,4500 a $ 38,5500 en la 
compra, y de $ 39,6500 a $ 
39,7500 en la venta. El Euro 
también muestra un 
ascenso, pasando de una 
venta de $ 48,5700 a $ 
48,7300.
Divisas con Alta Brecha 
(Spread): El Peso Argentino 
mantiene un diferencial 
extremo entre compra ($ 
0,0200) y venta ($ 0,2000), 
lo que implica un costo de 
transacción muy elevado.
Metales Preciosos: La Onza 
Troy de Oro registró un 
aumento notable. Su valor 
de venta pasó de $ 
177.821,13800 a $ 
181.026,38750, reflejando 
un incremento de 
aproximadamente el 1,8% 
en el periodo.

Con el firme propósito de 
generar beneficios directos 
para los vecinos y optimizar 
los espacios públicos, se 
concretó oficialmente la 
climatización de la piscina 
de Ombúes de Lavalle. Esta 
obra representa un avance 
largamente esperado por los 
vecinos, permitiendo 
optimizar el uso de este 
espacio deportivo y 
recreativo durante todas las 
estaciones del año.
Un esfuerzo conjunto para 
la comunidad La 
culminación de este 
proyecto es el resultado de 
un proceso de gestión 
caracterizado por el 
esfuerzo y el compromiso 
institucional. En este 
sentido, el Municipio 
extendió un agradecimiento 

especial al Intendente de 
Colonia, Guillermo 
Rodríguez, cuyo apoyo 
resultó fundamental para 
transformar esta iniciativa en 
una realidad tangible para el 
departamento.
Impacto y visión de futuro 
Con la puesta en marcha de 
este sistema, la piscina deja 
de ser un espacio exclusivo 
de la temporada estival para 
convertirse en una 
infraestructura disponible de 
forma permanente. Esta 
mejora se enmarca en la 

política de la actual gestión 
de transformar compromisos 
en hechos que generen 
beneficios concretos y 
mejoren la calidad de vida 
de los habitantes de 
Ombúes de Lavalle.

    

OMBÚES DE 
LAVALLE 

CELEBRA LA 
CLIMATIZACIÓN 
DE SU PISCINA 

MUNICIPAL
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EL EVENTO MÁS 
ESPERADO DEL AÑO: 

La Plaza de Toros Real 
de San Carlos se viste 

de fiesta este 24 de 
diciembre.

La emblemática Plaza de 
Toros Real de San Carlos se 
prepara para recibir uno de 
los eventos juveniles más 
destacados de la 
temporada. Este miércoles 
24 de diciembre, a partir de 
las 23:55 horas, la coalición 

Oversize x Odisea regresa a 
Colonia para celebrar la 
Navidad en el marco de su 
exitoso “Tour XXL”.
Una propuesta renovada 
para despedir el año El 
evento promete una 
experiencia inmersiva que 
combina la mística del 
monumento histórico con 
una producción de alto nivel. 
Bajo la consigna de celebrar 
junto a “Papá Noel”, la 
organización invita a los 
asistentes a preparar su 
mejor outfit XXL para 
disfrutar de la que califican 
como “la mejor noche del 
año”. Esta instancia no solo 
representa un festejo 
navideño, sino que marca el 
inicio de una serie de 
celebraciones que 
continuarán con el evento 
de Año Nuevo bajo el lema 
“2025 Destroys / 2026 
Begins”.
Detalles del Evento:
Fecha: Inicia el 24 de 
diciembre de 2025 y finaliza 
en la madrugada del 25.

Hora: 23:55 horas.
Lugar: Plaza de Toros Real 
de San Carlos 
(Circunvalación Av. 
Mihanovich, Colonia del 
Sacramento).
Propuesta: Cierre del tour 
anual con temática navideña 
y sorpresas en escena.
 

ARIES (21 de marzo ­ 20 de 
abril)
El cosmos impulsa hoy tu 
evolución individual. Es el 
momento ideal para aventurarte 
en terrenos desconocidos y 
enriquecer tu espíritu con 
vivencias inéditas.

TAURO (21 de abril ­ 20 de 
mayo)
Tu prosperidad actual reside en 
la solidez de tu patrimonio. 
Actúa con cautela y mantén un 
control riguroso sobre tus 
movimientos económicos para 
asegurar tu tranquilidad.

GÉMINIS (21 de mayo ­ 21 de 
junio)
Bajo este cielo, la transparencia 
al hablar se convierte en tu 
mayor activo. Utiliza una 
comunicación franca para 
derribar obstáculos y generar 
confianza en tu entorno.

CÁNCER (22 de junio ­ 22 de 
julio)
La fortuna se manifiesta a 
través del cuidado de tu núcleo 
familiar. Tu presencia protectora 
y palabras de aliento son el 
refugio que tus allegados más 
necesitan hoy.

LEO (23 de julio ­ 22 de agosto)
Tu fuerza interna y entusiasmo 
actúan como un imán para la 
buena fortuna. Mantén una 
actitud vibrante y verás cómo 
las oportunidades se sienten 

atraídas hacia ti.

VIRGO (23 de agosto ­ 22 de 
septiembre)
El éxito se encuentra en la 
precisión de tu labor cotidiana. 
Valora cada meta alcanzada 
por pequeña que sea, pues la 
constancia es tu mejor aliada 
hacia el triunfo.

LIBRA (23 de septiembre ­ 22 
de octubre)
La clave del día es el equilibrio 
en tu entorno profesional. 
Fomentar un clima de 
colaboración y apoyo mutuo 
potenciará tus resultados y los 
de tu equipo.

ESCORPIO (23 de octubre ­ 21 
de noviembre)
La energía astral te invita a la 
renovación emocional. Al soltar 
el pasado y practicar el perdón, 
estarás abriendo espacio para 
una libertad que no conocías.

SAGITARIO (22 de noviembre ­ 
21 de diciembre)
Tus horizontes se expanden 
gracias a la posibilidad de 
nuevos destinos. Es una 
jornada propicia para trazar 
rutas y dejarte guiar por tu 
espíritu aventurero.

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre ­ 20 de enero)
El destino premia hoy tu visión 
de futuro. Dedica tiempo a 
estructurar tus ambiciones con 
bases firmes; la paciencia de 
hoy es el éxito del mañana.

ACUARIO (21 de enero ­ 19 de 
febrero)
Te encuentras en un ciclo de 
descubrimientos relacionales. 
Mantente receptivo a las 
sorpresas sociales, ya que un 
encuentro fortuito podría ser el 
inicio de una alianza clave.

PISCIS (20 de febrero ­ 20 de 
marzo)
Tu fortuna fluye a través de la 
empatía y la generosidad. Al 
tender la mano a quien lo 
necesita sin esperar nada a 
cambio, atraerás una energía 
de gratitud inmensa.

SOCIALES
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En el acto central realizado 
en Montevideo, el 
Subcomisario Manuel 
Villoldo y el Cabo Diego 
Jourdan fueron 
galardonados por sus 
resultados contra el 
narcotráfico y el crimen 
organizado; asimismo, se 
distinguió la honestidad de 
dos adolescentes del 
departamento.
El pasado 18 de diciembre, 
la Plaza Independencia de 
Montevideo fue el escenario 
del acto central 
conmemorativo por el 196° 
aniversario de la Policía 
Nacional. En este marco de 

solemnidad, la Jefatura de 
Policía de Colonia tuvo un 
protagonismo destacado al 
recibir importantes 
distinciones que reconocen 
tanto la excelencia 
profesional de sus efectivos 
como los valores de su 
comunidad.
El Subcomisario Manuel 
Villoldo recibió el prestigioso 
premio de Inteligencia 
Funcional. Villoldo, quien se 
desempeñó con eficiencia al 
frente de la Seccional 3ra de 
Carmelo antes de asumir su 
rol actual como Jefe de la 
Brigada Departamental 
Antidrogas e 
Investigaciones, fue 
reconocido por su capacidad 
técnica y liderazgo.
Bajo su gestión, se logró la 
desarticulación de 
organizaciones dedicadas al 
microtráfico y transporte de 
estupefacientes, además de 
ser una pieza clave en el 
asesoramiento a Fiscalías. 
Su labor permitió el 
esclarecimiento de 22 casos 
de relevancia, destacándose 
la resolución del homicidio 
de un adolescente ocurrido 

a mediados de año en la 
capital departamental.
Por su parte, el Cabo Diego 
Jourdan, integrante de la 
Brigada Departamental 
Antidrogas, fue condecorado 
con el premio a la 
Laboriosidad. Jourdan fue 
fundamental en el 
despliegue de 15 

operaciones exitosas en el 
departamento. Su 
profesionalismo y 
dedicación no solo 
permitieron desmantelar 
bandas de comercialización 
de drogas, sino que también 
aportaron herramientas 
cruciales para la resolución 
de hechos de violencia 
grave contra la propiedad y 
las personas.
El evento también reservó 
un espacio para reconocer a 
la sociedad civil a través del 
premio Valor Ciudadano, 
otorgado a las adolescentes 
Morena Nada y Mia Mediza.
El pasado 31 de julio, 
mientras circulaban por la 
Avenida General Flores en 
Colonia del Sacramento, las 
jovenes encontraron un fajo 
de billetes que sumaba U$S 
2.100 (dos mil cien dólares) 
en la cantera de un árbol 
frente a una institución 
financiera. Sin dudarlo, 
dieron aviso a la Seccional 
Primera, permitiendo que 
tras las investigaciones 
pertinentes el dinero fuera 
devuelto a su legítimo 

POLICÍA DE COLONIA PREMIADA POR SU LABOR OPERATIVA Y 
COMPROMISO CIUDADANO EN EL 196° ANIVERSARIO DE LA FUERZA

POLICIALES
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dueño.
Estas distinciones subrayan 
un año de trabajo intenso 
para la Jefatura de Colonia, 
donde la coordinación 
interinstitucional y el 
acercamiento a la 
comunidad han permitido 
fortalecer la seguridad 
pública y los valores que 
sostienen la convivencia 
ciudadana.

El hecho se desencadenó 
cuando un efectivo que 
viajaba en ómnibus notó 
actitudes sospechosas. El 
ahora condenado intentó 
atropellar a un funcionario 
antes de ser capturado con 
un arma.

El hecho se inició cuando un 
funcionario policial, que 
viajaba como pasajero en un 

ómnibus para tomar su turno 
de servicio, observó a dos 
hombres que manifestaron 
un evidente nerviosismo 
ante su presencia. Ante la 
sospecha de un posible 
delito en curso, el policía 
coordinó de inmediato con 
un equipo de trabajo de la 
Seccional 3ª de Carmelo 
para proceder a la 
identificación de los 
individuos.
Al momento de la 
intervención, los efectivos 
policiales notaron que un 
tercer hombre esperaba a 
los sospechosos a bordo de 
una motocicleta. Al recibir la 
voz de alto por parte de uno 
de los efectivos, el 
conductor hizo caso omiso, 
aceleró el vehículo e intentó 
atropellar al policía.
Tras ser detenido, los 
efectivos procedieron a la 
incautación de la 
motocicleta, un teléfono 
celular y un arma de fuego. 
Identificado por las iniciales 
C.S.A., de 28 años y 
poseedor de antecedentes 
penales, fue puesto a 
disposición de la Fiscalía 
Letrada de Carmelo.
Luego de celebrarse la 
audiencia correspondiente, 
la Justicia condenó a C.S.A. 
como autor penalmente 
responsable de un delito de 
porte de arma por 
reincidente y un delito de 
suministro a título oneroso 
de sustancia estupefaciente, 
ambos cometidos en 
reiteración real. La pena 
impuesta es de dos años y 
ocho meses de penitenciaría 
de cumplimiento efectivo.
COLONIA DEL 
SACRAMENTO: 
Condenaron a un hombre 
por robo
El sospechoso, un hombre 
de 34 años, fue identificado 
tras una investigación 
policial y deberá cumplir 14 
meses de prisión efectiva 
por dos delitos de hurto 
agravado.
Una investigación llevada 
adelante por el personal 

policial de Colonia culminó 
en las últimas horas con la 
detención y condena de un 
hombre vinculado al robo en 
una vivienda de la capital 
departamental.
El caso se inició a raíz de 
una denuncia presentada 
por el propietario de una 
finca ubicada en la calle 
Democracia. En donde, 
personas ajenas al domicilio 
habrían ingresado para 
sustraer una consola de 
videojuegos PlayStation 5.
Tras recibir la denuncia, los 
efectivos policiales 
comenzaron una etapa de 
recolección de pruebas y 
análisis de información que 
permitió señalar como 
principal sospechoso a un 
hombre de 34 años, 
identificado mediante las 

iniciales W.B.V.
Con las pruebas recabadas, 
la Fiscalía Letrada de 
Colonia solicitó la orden de 
detención, la cual se hizo 
efectiva poco después. El 
indagado fue conducido 
ante la Justicia para la 
celebración de la audiencia 
correspondiente.
Al término de la instancia 
judicial, W.B.V. resultó 
condenando como autor 
penalmente responsable de 
dos delitos de hurto 
especialmente agravados y 
deberá cumplir una pena de 
14 meses de penitenciaría.

CARMELO: Un 
policía detectó 
una maniobra 

delictiva, el 
responsable fue 

condenado a 
prisión
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Según INUMET este 

será el pronóstico agro 
meteorológico para la 

zona suroeste (Colonia, 
Río Negro y Soriano)

Basado en los reportes para 
la zona Suroeste, se 
presenta el análisis del 
pronóstico del tiempo desde 
el miércoles 24 hasta el 
jueves 25 de diciembre:
Tendencia de Temperatura: 
Se observa un ascenso 
gradual y sostenido de la 
temperatura máxima durante 
este periodo. El miércoles 
iniciará con 33°C, como el 
jueves 25.
Condiciones de 
Precipitación: La semana se 
perfila como mayormente 
seca, probabilidad de lluvias 
para Nochebuena y 
Navidad, la probabilidad se 
mantiene baja.
Variación Térmica: Las 
mañanas se mantendrán 
agradables, con mínimas 
que oscilarán entre los 17°C 
y los 19°C, lo que 
representa una amplitud 
térmica moderada para la 
región.
Este pronóstico sugiere 
condiciones favorables para 
actividades al aire libre 
durante las celebraciones de 
Navidad en el suroeste del 

país, con calor intenso 
durante las tardes y baja 
probabilidad de 
interrupciones por lluvia.

 

DINARA: Decreta veda 
de moluscos en Rocha 

por presencia de 
toxinas diarreicas

La Dirección Nacional de 
Recursos Acuáticos 
(DINARA) ha establecido, 
mediante la Resolución N.º 
371/2025 del 19 de 
diciembre, una prohibición 
temporal para la extracción, 
comercialización y 
transporte de moluscos 
bivalvos, específicamente 
mejillones y berberechos, 
originarios del departamento 
de Rocha. Esta medida se 
mantendrá vigente hasta 
nuevo aviso.
La resolución se 
fundamenta en los 
resultados de análisis 
técnicos realizados en la 
zona, los cuales detectaron 
la presencia de toxina 
diarreica en ejemplares de 
berberechos. Cabe destacar 

que las pruebas efectuadas 
en almejas de la misma 
región arrojaron resultados 
negativos.
Alcance y excepciones de la 
medida:
Ante los riesgos potenciales 
para la salud, la DINARA 
aplicó esta veda en el marco 
del Decreto Nº 115/018, que 
regula situaciones de 
emergencia sanitaria.
La restricción no afecta el 
consumo de almejas 
(incluidas las de Barra del 
Chuy), pescados, calamares 
ni camarones.
Se advierte que cualquier 
infracción a esta norma será 
sancionada según lo 
estipulado en la Ley Nº 
19.175.
La institución mantendrá un 
monitoreo constante sobre 
la evolución de este evento 
toxínico y comunicará 
cualquier actualización a la 
brevedad.
 

RURAL
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
RODRIGUEZ BANEGA O 
BANEGAS O VANEGAS, 
NELLY y otros ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­75581/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Carlos Mario 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Ramon Felipe RODRIGUEZ, 
Nelly Isabel RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Isabel Ramona 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS MELIA, Ever Ramon 
RODRIGUEZ BANEGA o 
BANEGAS o VANEGAS, 
Gladys Carmen RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, Blanca Nieve o 
Nieves RODRIGUEZ BANEGA 
o BANEGAS o VANEGAS y 
Armando Felipe RODRIGUEZ 
BANEGA o BANEGAS o 
VANEGAS, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 a 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " FLORES 
JOURDAN, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
58169/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s MARIA FLORES 
JOURDAN, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 19 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 23/12 a 11/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos 
caratulados: "TOSCANO 
PARODI, MARTHA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­109221/2025, 
se ha solicitado la 
RECTIFICACIÓN DE LA 
PARTIDA DE DEFUNCIÓN de: 
María Esther PARODI 
BONORA, inscripta el día 
20/06/2023, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. Nº450 del 
Departamento de Colonia, Acta 
N° A­104, en el sentido que: 
donde dice "Eshter" debe decir 
"Esther" por así corresponder.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 22/12 a 10/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ROSTAGNOL BEIN, BLANCA y 
otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
77769/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Blanca Esther 
Rostagnol Bein o Rostagñol y 
Oscar Reymundo Adan 
Rostagnol, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 05 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " ORSI 
CASANOVA, ALBERTO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
110615/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Alberto Mario ORSI 
CASANOVA, emplazándose 
por edictos a herederos, 

acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 02 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
ERNESTO, OLMEDO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
101537/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ERNESTO 
OLMEDO, ERNESTO JORGE 
OLMEDO E YRMA LUISA 
GRIGUOL, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 17 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° 
Turno, dictada en autos: " 
LIEBLICH, ANALIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
70125/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s ANALIA CARMEN 
LIEBLICH, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 19/12 a 09/02
________________________

EDICTO

Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " CARNIELLI 
RONCHI, CELESTINO y otros ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­97493/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
CELESTINO CARNIELLI 
RONCHI, AUGUSTA ELISA 
SARTOR y de RITA REGINA 
CARNIELLI SARTOR o 
SARTORI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno en autos: " MADRID 
PERAZZA, ROSSANA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE ", IUE 2­
95902/2024, y según 
providencia Nº 174 de fecha 
17/03/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Violeta Madrid Palma y a los 
propietarios de los predios 
linderos padrones 14, 18 y 
4713 y sus sucesores a 
cualquier título sobre el padrón 
Nº 4712 de la 6ª Sección 
Judicial de Colonia, localidad 
catastral Carmelo, que según 
plano del agrimensor Ingacio 
Alvariza Radío, inscripto en 
catastro con el Nº 1237 del 
2025, tiene una superficie de 
370 metros 70 decímetros se 
deslinda así: 10 metros al Este 
de frente a la calle Zorrilla de 
San Martín; al Sur línea 
quebrada compuesta de 3 
tramos rectos de 6,66 metros, 
1, 73 metros y 37,56 metros 
lindando con padrones 4713 y 
18; 8 metros al Oeste con 
padrón 15 y 14; y al Norte línea 
quebrada compuesta de tres 
tramos rectos de 26,80 metros, 
0,30 metros y 17,53 metros 
lindando con padrones 19 y 

EDICTOS
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3754; bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 17 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 18/12 a 06/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
NEGRO SALVETTO, CARMEN 
­ SUCESIÓN" IUE 2­
116547/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Carmen Santina 
NEGRO SALVETTO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 10 de diciembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " DIAZ 
BONJOUR, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100681/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY 
ESPERANZA DIAZ o NELLY 
ESPERANZA DIAZ BONJOUR, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz 4ª Sección de Colonia, 
dictada en autos: "CARBAJAL 

FONTANA, OSCAR DANIEL. 
JUICIO ORDINARIO 
OBLIGACION DE HACER" IUE 
232­152/2025, según 
providencia 234/2025, de fecha 
07 de mayo de 2025 se hace 
saber que se ha presentado 
ante esta sede Oscar Daniel 
Fontana Carbajal, deduciendo 
acción de obligación de hacer 
(otorgar escritura judicial de 
ratificación, declaratoria y 
rectificación ) sobre el bien 
inmueble padrón urbano 13260 
(padrón anterior es el 7151) sito 
en localidad catastral Los Pinos 
del departamento de Colonia. 
Se CITA LLAMA y EMPLAZA a 
los promitentes vendedores y/o 
herederos y/o sucesores o 
interesados a cualquier título, a 
Adela Maurìn, Nèlida Emilia, 
Celina Elina Nelson Elbio, Lelio 
Dino y Wilfredo Emilio Bonjour 
Maurin, Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre, Oscar Daniel 
Carbajal Fontana, Pedro Alberto 
Niederer Dadalt, Erlinda Soffer, 
Hugo Jorge Ramirez, Carlos 
Javier y Andrea Karina Peraza 
Peña, a los propietarios del 
padrón 13.090 Adriana Marìa 
Gil Mazzilli, padrones 13.180 , 
1259 Maria Isabel Cal 
Magnone, 13.260 y al señor 
Hugo Jorge Ramirez 
Altolaguirre sus cónyuges, 
herederos y sucesores e 
interesados a cualquier título, 
en la forma prevista por los 
artículos 89 y 127 del C.G.P. 
por el plazo de 90 días para 
que comparezcan, bajo 
apercibimiento de nombrarles 
Defensor de Oficio, con quien 
se continuaran las actuaciones
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
ANDREA de los SANTOS 
LÓPEZ
Juez de Paz Ciudad

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " RICCA 
RIVERO, Edinson Dardo 
SUCESIÓN" IUE 2­99095/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
EDINSON DARDO RICCA 
RIVERO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 

interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
ERMAN y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­97480/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ERMAN 
EDILBERTO CONSTANTINO 
MICCIELLI y ARIEL DARIO 
CONSTANTINO MICCIELLI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 17/12 a 05/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Carmelo, dictada en autos: 
"SORIA BADANO, TERESA ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE" IUE 2­
7695/2025, y según providencia 
Nº 1057/2025 de fecha 
30/10/2025, se cita, llama y 
emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
Andrés Gabriel y Marcelo 
Alejandro TORRES CANELA y 
sus sucesores a cualquier título 
sobre el padrón Nº 5664 de la 
6ª Sección Judicial de Colonia, 
localidad catastral CARMELO, 
que según plano del agrimensor 
Ignacio Alvariza Radio, inscripto 
en catastro, con el Nº 915, tiene 
una superficie de 454m2, 
57dm2, y a los titulares de los 
padrones linderos nros. 2540, 
5657 y 5647 y a sus sucesores 

a cualquier título, a que 
comparezcan a deducir sus 
derechos, bajo apercibimiento 
de designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 26 de noviembre de 
2025
HILDA MARGARITA TORIANI 
LEMOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " CLAVIJO 
SEQUEIRA, JUAN ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
100530/2023, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s JUAN IGNACIO 
CLAVIJO SEQUEIRA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de febrero de 2024
FABIANA TURRA DE BRITO
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/12 a 04/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " ERNST 
GEYMONAT, NELLY ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
109610/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s NELLY RUTH 
ERNST GEYMONAT, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/12 a 03/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " NEME 
IHLENFELD, OMAR ­ 
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SUCESIÓN" IUE 2­99100/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s OMAR 
DINO NEME IHLENFELD, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " SALVATORI, 
GASTON ­ SUCESIÓN" IUE 2­
92450/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s GASTON ANTONIO 
FRANCISCO SALVATORI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 11 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
de Paz Departamental de 
Rosario, dictada en autos: 
"INDART SEILER, GUSTAVO c/ 
DESCONOCIDO ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN MUEBLE" IUE 2­
95299/2025, Nº928/2025 de 
fecha 26 de noviembre de 2025 
se CITA, LLAMA Y EMPLAZA 
por el término de NOVENTA 
DIAS, a todos los que se 
consideren con derechos sobre 
el siguiente bien: Camioneta 
marca TOYOTA modelo HILUX 
SRV 3.0 D año 2002 Matrícula 
LCA 3289 Padrón Nº07961 de 
Colonia, bajo apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio con quien se seguirá este 
proceso.
Rosario, 10 de diciembre de 
2025

SINTYA ANIREL CORRALES 
de los SANTOS
Juez Paz Dptal. Int.

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " BOTTINO 
ALVEZ, HUGO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­77244/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s HUGO HEGAR 
BOTTINO ALVEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Colonia, 05 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 12/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos caratulados: 
"CEDRES LEMOS, MANUELA ­ 
RECTIFICACIÓN DE 
PARTIDA", IUE 2­128534/2024, 
se ha solicitado la rectificación 
de la Partida de Nacimiento de: 
MANUELA LETICIA CEDRES 
LEMOS, inscripta el día 
25/01/2000, ante el Oficial de 
Estado Civil de la Of. 1ª 
Sección del Departamento de 
Colonia, Acta N° 37, en el 
sentido que: donde dice 
"Cédres" debe decir "Cedrés" 
por así corresponder. Se expide 
el presente por el término de 15 
días (art. 74 de la Ley 1430 de 
Registro de Estado Civil).
Colonia, 31 de julio de 2025
PAULINA HERMINIA CASTRO 
GEYMONAT
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 05/12 a 02/02
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " BASSANO, 
EZEQUIEL ­ SUCESIÓN" IUE 
2­104818/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 

causante/s EZEQUIEL 
ALBERTO BASSANO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 24 de noviembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " PEREZ 
ACEVEDO, MONICA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­92545/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
MONICA BEATRIZ PEREZ 
ACEVEDO, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 02 de diciembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " OLIVO 
TOJA, RICARDO ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­103878/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s Ricardo Alcides 
Olivo Toja, emplazándose por 
edictos a herederos, acreedores 
y demás interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 02 de diciembre de 
2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 11/12 a 24/12
________________________

Año: 2025
Edicto de Matrimonio

Sección u Oficina N° 451
Departamento de Colonia

En Colonia, Colonia el día 
veintidós de diciembre de dos 
mil veinticinco a las 12:12 
horas, a petición de los 
interesados hago saber, que 
han proyectado unirse en 
matrimonio:
MARA VALENTINA TORRES 
CASURIAGA, cédula de 
identidad 46418261, nacido/a 
en Uruguay, de nacionalidad 
uruguaya, de treinta y un años 
de edad, de estado civil soltera, 
de profesión Contadora Pública, 
domiciliado en Cabari 714, 
Colonia, Colonia.
JUAN MARTÍN SÁNCHEZ 
BELOTTI, cédula de identidad 
47401879, nacido/a en 
Uruguay, de nacionalidad 
uruguayo, de veintiocho años 
de edad, de estado civil soltero, 
de profesión Ingeniero 
Mecánico, domiciliado en 
Cabari 714, Colonia, Colonia.
En fe de lo cual intimo a los que 
supieren algún impedimento 
para el matrimonio proyectado 
denuncien por escrito ante esta 
Oficina haciendo conocer las 
causas. Y lo firmo para que sea 
fijado en la puerta de esta 
Oficina por espacio de ocho 
días como lo manda la ley.
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.
FERNANDO BARRETTO
OFICIAL DE ESTADO CIVIL.

PUBLICACIÓN: 23/12 ­ 24/12 ­ 
26/12
________________________
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NUEVA GENERACIÓN 
DIPLOMÁTICA: 

Cancillería fortalece su 
cuerpo profesional con la 

graduación de nuevos 
diplomáticos y cursos de 

actualización

En una ceremonia oficial, el 
Instituto Artigas del Servicio 
Exterior (IASE) hizo entrega de 
diplomas a los funcionarios y 
funcionarias que completaron 
con éxito los cursos de 
formación básica y de 
actualización profesional.

Detalles de la formación La 
entrega de reconocimientos se 
dividió en dos programas 
formativos fundamentales:
Curso Básico: Completado por 
un total de 23 funcionarios, de 
los cuales 10 pertenecen a la 
generación de ingreso 2022 y 
13 a la generación 2023.
Curso de Actualización: 

Culminado por 13 funcionarios 
de mayor antigüedad en el 
escalafón diplomático.

El acto contó con la 
participación del canciller Mario 
Lubetkin, la subsecretaria 
Valeria Csukasi y el director del 
IASE, Felipe Llantada. Durante 
la oratoria, el canciller resaltó 
que el prestigio y la confianza 
que Uruguay genera en el 
mundo exigen un cuerpo 
diplomático capaz de enfrentar 
desafíos estratégicos con un 
horizonte de proyección a 15 
años. Por su parte, la 
subsecretaria Csukasi enfatizó 
la necesidad de mantener una 
Cancillería profesional, seria y 
respetuosa de los valores 
nacionales, tanto en la sede 
ministerial como en las 
misiones en el exterior.

Modernización y carrera 
administrativa Felipe Llantada, 

director del IASE, informó sobre 
las recientes reformas al 
estatuto (vigente desde 1987) y 
las actualizaciones en el 
sistema de ascensos para 
adecuarlos a la realidad 
contemporánea. En este 
sentido, destacó la alta 
participación en el reciente 
concurso de ascenso, con 117 
postulantes para cubrir 
vacantes en diversos rangos, 
desde ministros consejeros 
hasta segundos secretarios.

El ingreso al Servicio Exterior 
Se recuerda que el acceso a la 
carrera diplomática se realiza 
mediante un concurso público 
anual de oposición y méritos. 
Los requisitos principales 
incluyen:
Poseer un título universitario de 
una carrera con duración 
mínima de cuatro años.
No existe límite de edad para la 
postulación.

El ingreso se efectúa en el 
grado de Tercer Secretario/a.
Asimismo, según el artículo 5 
de la Ley N.º 19.841, la 
asistencia y aprobación de los 
cursos del IASE es un requisito 
obligatorio para ser destinado a 
cumplir funciones en el exterior. 
El actual Curso Básico tiene 
una duración de un año y se 
estructura en tres etapas: 
inducción teórica, prácticas 
profesionales en direcciones 
generales y un módulo de 
conferencias y visitas de 
campo.

IMPULSO AL 
DESARROLLO 

DESCENTRALIZADO: 
Fomento a la inversión en 

el interior: Economía 
presenta nuevos 

incentivos y beneficios 
para las mipymes

Autoridades del equipo 
económico, encabezadas por el 
subsecretario de Economía 
Martín Vallcorba, mantuvieron 
un encuentro clave con 
representantes de centros 
comerciales e industriales de 
diversos departamentos. La 
reunión se centró en la 
importancia de dinamizar la 
economía del interior del país, 
con especial énfasis en el 
fortalecimiento de las micro, 
pequeñas y medianas 
empresas (mipymes) y su 
articulación con el sector 
público.

Durante el intercambio, hicieron 
uso de la palabra el presidente 
de la Confederación 
Empresarial del Uruguay 
(CEDU), Alfredo Fleitas; el 
director del BROU, Leandro 
Francolino; el presidente de la 
Agencia Nacional de Desarrollo 
(ANDE), Juan Ignacio Dorrego; 
y, en el cierre de la oratoria, el 

subsecretario Vallcorba.

El viceministro realizó un 
balance de fin de año y detalló 
las líneas estratégicas que 
impulsa el Ministerio de 
Economía para optimizar el 
clima de negocios y promover 
las inversiones con un enfoque 
territorialmente equilibrado. En 
este sentido, Vallcorba subrayó 
el firme interés del gobierno en 
descentralizar los flujos de 
inversión en todo el país.
Reformas en el régimen de 
promoción de inversiones 
Vallcorba anunció que el 
Ministerio trabaja en la 
modificación del régimen de 
promoción de inversiones bajo 
la órbita de la Comap. A la 
brevedad, se dispondrá de un 
nuevo decreto reglamentario 
que introducirá cambios 
significativos para facilitar que 
las mipymes utilicen de manera 
más efectiva los mecanismos 
de incentivos fiscales 
disponibles.

Esta reforma no solo implica 
otorgar beneficios adicionales, 
sino también robustecer el 
trabajo conjunto con la ANDE. A 
través de los Centros Pymes, 
se implementarán programas 
de capacitación y seguimiento 

técnico para que las empresas 
de menor escala estén en 
condiciones de presentar 
proyectos elegibles para 
beneficios tributarios.
Hasta la fecha, el régimen ha 
mostrado resultados positivos, 
pero ha sido aprovechado 
mayoritariamente por grandes 
corporaciones. La preocupación 
del equipo económico es que 
las pymes del interior accedan 
a estos estímulos, 
considerando que su 
crecimiento es vital para elevar 
las tasas de expansión 
económica y generar empleo 
en las zonas donde más se 
requiere.

Medidas específicas e 
incentivos fiscales Vallcorba 
detalló que se dará prioridad a 
proyectos que impacten en la 
generación de empleo, 
exportaciones, producción 
sostenible, investigación, 
desarrollo e innovación (I+D+i), 
y actualización tecnológica. 
Para las mipymes, se destacan 
las siguientes medidas:
Eliminación del tope de 3,5 
millones de Unidades 
Indexadas (aprox. US$ 
500.000) para acceder a 
beneficios adicionales.
Otorgamiento de 15 puntos 

porcentuales extra en la 
exoneración del IRAE.

Extensión de 2 años 
adicionales para la utilización 
de dichos beneficios fiscales.
Políticas para zonas de frontera 
con Brasil El subsecretario 
también repasó las medidas 
orientadas a la competitividad 
en la frontera norte, tales como:
Régimen simplificado de 
importación.
Exoneración del 75% en 
aportes patronales para nuevos 
trabajadores en un radio de 60 
km de la frontera (aplicable a 
comercio, manufactura, 
servicios y otros sectores).
Reducción del IVA: Devolución 
total en productos a tasa 
mínima y del 50% en productos 
a tasa básica.

Reducción del IMESI en 
combustibles para estaciones 
de servicio situadas a menos de 
20 km de los pasos fronterizos 
secos.
Finalmente, el subsecretario 
destacó el aporte del programa 
Finishing Schools, señalando 
su relevancia para la 
capacitación laboral y la mejora 
de las condiciones competitivas 
necesarias para atraer nuevas 
inversiones al país.
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